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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400300220160110900 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda (archivos 270 y 271 del cuaderno 
de medidas), se ordena al peticionario proceda aportar el avaluó del año 2023 del 
rodante objeto de remate, de conformidad con el artículo 457 del Código General 
del Proceso.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d3136e923d2cf44303404acb56778221023b447cd6c5e0d9e3348380f048fcf
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120190127200 
Proceso Hibrido C-1 

 
En conocimiento para los fines la conversión de los títulos judiciales (archivo 
060 C-Principal). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d5dd2eef74978eeb7877adb92adf00ed890abbece5272cac3e3306f3717249a
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120190127200 
Proceso Hibrido C-1 

 
En conocimiento para los fines la conversión de los títulos judiciales (archivo 
060 C-Principal). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400300120190081500 

  
Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la ampliación 
de las mismas (archivo 050, cuaderno medidas), de conformidad a los artículos 593 
y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:     
    
El embargo y retención de las sumas de dinero de saldo que de propiedad de JHON 
FREDY CASTRO BUITRAGO (demandado), se encuentre en la entidad bancaria 
BANCO POPULAR Se limita la medida a la suma de $51.405.837.     
    
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. Ofíciese 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
  

OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA  
JUEZA  

  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  

  
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400300120170076900 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 126 del 
cuaderno 1 (pdf. 2, folio 71), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por apoderada general de la parte actora con facultad de recibir (folio 101, cuaderno 
1) (pdf 2, folio 20), de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120160015300 

 
Como quiera que la CLAVE 2000 S.A., otorgo poder a otro profesional del 
derecho, quiere decir que revoca el poder al actual abogado, por ende, se 
acepta la revocatoria del poder a la abogada ERIKA CAROLINA CARRERO 
ORTIZ. 
 
Se reconoce personería al abogado JUAN SEBASTIAN ANDRES RAMIREZ 
ALVAREZ en representación de la parte demandante (fl. 3 archivo 80 C-
Principal), en los términos del poder conferido, sin embargo, se le recuerda a 
la profesional del derecho que este debe tener paz y salvo del anterior 
abogado de según el artículo 36.2 de la Ley 1123 del 2007.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 



 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22271435355271efb70dcd8e6c8bc8f7ae79364f62d411d0c719357f53093e5f
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120100055600 
 
De la solicitud (archivo 030 y 031 C-Medidas), de ampliacion de las medidas 
cautelares, la misma se accede parcialmente, de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorro, corriente, CDTS y/o productos bancarios que de 
propiedad del demandado se encuentre en la cuenta de las entidades 
bancarias WESTERN UNION, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCOOMEVA, 
NEQUI, DAVIPLATA. Se limita la medida a la suma de $49.052.000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 
SEGUNDO: En lo referente a las entidades BANCO POPULAR, BANCO 
AGRARIO, BANCO CORPBANCA, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, 
BANCAMÍA S.A CITIBANK, BANCO BBVA S.A BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO FALABELLA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA 
S.A., BANCO CAJA SOCIAL DE COLOMBIA S.A., BANCO MULTIBANK S.A, 
DAVIVIENDA S.A., BANCO ITAU y BANCO DE BOGOTÁ D.C., las mismas 
se niegan como quiera que fueron decretadas en auto del 23 de julio de 2018 
(fl. 021 C-Medidas física). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 



Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 030862eb8d7bfdc894c9e1e94921eb2f1e7b6dc0f176aff64c6425efe52f0ecc

Documento generado en 19/05/2023 11:19:46 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

C-Medidas 
 

Ejecutivo No. 11001402271020180037500 
 
Del informe del secuestre (archivo 064 C-Medidas), se pone en conocimiento 
para los fines legales pertinentes, de igual forma, la póliza de perjuicios.  
 
De lo anterior, y como quiera que de la revisión de la vigencia de la misma se 
observa que se encuentra hasta el 01 de abril de 2023, por ende, se requiere 
al secuestre para que dentro del término de diez (10) días aporte la póliza 
vigente.  
 
De las solicitudes de impuso (fl. 52 a 55 C-Principal – Físico y archivo 65 y 66 
C-Medidas virtual), se niega la misma por improcedente, se le pone de 
presente a la togada que el Juzgado de Carmen de Apicalá realizó la 
devolución del despacho comisorio el 5 de diciembre de 2019 (fl. 33 a 54 C-
Medidas- Físico).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

C-Principal 
 

Ejecutivo No. 11001402271020180037500 
 
De las solicitudes de impuso (archivo 053 y 055 C-Principal), el memorialista 
deberá estarse lo dispuesto en auto de esta misma fecha.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fdfbcfe46526c3707f3def45c1587bcab78a3d7073cc853cdad334f81e42ea0
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400307720190225200 

 
Sin lugar a tener en cuenta el poder conferido (archivo 120 C-Principal), como 
quiera que el señor MANUEL ANTONIO CALDERON GONZALEZ quien se 
identificó representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA NORTE 
- PROPIEDAD HORIZONTAL, el nombramiento expiro como quiera que se 
encontraba vigente hasta el 30 de marzo de 2023.  
 
Así las cosas, el profesional del derecho deberá aportar el poder con el nuevo 
representante legal de CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA NORTE - 
PROPIEDAD HORIZONTAL.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400307420190208500 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 086 del cuaderno principal, , y cumplidos 
como están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:    
   
Primero: El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 50C-1297857 denunciado como de propiedad del demandado.  Líbrese oficio 
con destino a la Oficina de Instrumento Público correspondiente, comunicándole la 
medida para que la registren en el historial del inmueble y para que envíen el 
respectivo certificado de libertad y tradición en donde conste su situación jurídica.    
   
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y copia auténtica, 
pagando los respectivos derechos e impuestos de registro, de conformidad con lo 
estipulado en el Estatuto de Registro para ser inscrito según el principio de 
legalidad, en concordancia con la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo 
de 2022, expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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Código de verificación: 90addee889a201342be63c98b93cd4d915e55742a406327e35bddfa83bacd0be

Documento generado en 19/05/2023 11:21:43 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400307420180076200 
Proceso Hibrido 

 
Con base en la cesión (fl. 51 a 53 C-Principal físico/archivo 55 a 57 C-Principal 
Virtual) y teniendo en cuenta que quienes la suscribieron tienen plena 
capacidad, quien cuenta con la facultad de ceder (fl. 5 archivo 55 a 57 C-
Principal Virtual), y de otra parte el cesionario como persona natural, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, 
se aceptará la referida cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO PICHINCA S.A.., hace a favor de 
NESTOR ALEXANDER USECHE PEREZ. 
 
SEGUNDO: Tener en cuenta que el señor NESTOR ALEXANDER USECHE 
PEREZ, actuara en nombre propio 
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400307220120021801 
Proceso Hibrido 

 

Vista la solicitud (archivo 36 C-Medidas Virtual) y cumplidos los 

presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  

  

PRIMERO: El embargo y retención del 50% de la pension, de la señora 

ELIZABETH LEON ARCILA, como pensionada PROTECCION S.A. Se 

limita la medida a la suma de $10.000.000.  

  

Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 

contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y 

tramitase de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las 

constancias de rigor.   

  

SEGUNDO: El embargo y retención del 50% parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal vigente, prestaciones sociales, honorarios, bonos, 

viáticos, comisiones y cualquier otra remuneración o retribución que 

devenguen la demandada DIANA ESTHER CELEDON SANCCHEZ como 

empleado de la entidad de la empresa SECRETARIA DE SALUD 

DISTRITAL DE LA ALCALDÍA DE SANTA MARTA. Se limita la medida a 

la suma de $10.000.000.  

  

Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 

contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y 



tramitase de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las 

constancias de rigor.   

  

TERCERO: El embargo y retención del 50% parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal vigente, prestaciones sociales, honorarios, bonos, 

viáticos, comisiones y cualquier otra remuneración o retribución que 

devenguen la demandada YARI LIANA IGUARAN BERMUDEZcomo 

empleado de la entidad de la empresa CONTRALORIA DISTRITAL DE 

BOGOTA. Se limita la medida a la suma de $10.000.000.  

  

Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 

contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y 

tramitase de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las 

constancias de rigor.   

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400307120170099700 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda (archivo 051 C-Medidas), se 
requiere al profesional del derecho para que aporte el trámite dado al 
despacho comisorio No. 0426 del 5 de febrero de 2020 como quiera que fue 
retirado por la parte actora el 12 de febrero de 2020.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 930b126df8394d977185cfe2457f7a6a541c8efc456757267c2b9d63f5def1e4



Documento generado en 19/05/2023 11:21:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400306920160068900 
 
Previo a resolver la cesión de derecho (archivo 0258 C-Principal virtual), el 
memorialista deberá aportar el contrato de cesión de derechos y la Escritura 
poder y vigencia Karem Ostos - Credivalores- Crediservicios S.A.S., como 
quiera que no fue aportada.  
 
Seria del caso reconocer a la señora NOHORA ELIZABETH SUÁREZ 
GONZÁLEZ, en representación de la parte demandada, no sin antes advertir 
que de acuerdo a la consulta en la página de SIRNA la misma no registra la 
inscripción de abogacía.  
 

 
 
De la solicitud por parte de la demandada (archivo 256 C-Principal), se ordena 
a la secretaria remitir el link del expediente en su totalidad (físico y gestor), 
para que sea consultado por la pasiva. Déjense las constancias de rigor.  
 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400306720090024900 
 
Se reconoce personeria al abogado HERNANDO CAPERA PARDO, en 
representación de la sociedad CREDITOS & AVALES SAS- CREDIAVALES 
SAS, en los términos del poder conferido (archivo 101 C-Principal).  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400306720090024900 
C-Medidas 

 
De la solicitud (archivo 021 C-Medidas), de conformidad a los artículos 593 y 
599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorro, corriente, CDTS y/o productos bancarios que de 
propiedad del demandado se encuentre en la cuenta de las entidades 
bancarias BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE LA REPÚBLICA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BBVA, 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR BANCO ITAÚ y BANCO COMPARTIR. 
Se limita la medida a la suma de $3.385.140.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 
SEGUNDO: En lo referente a las entidades GNB SUDAMERIS, BANCO 
PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA Y BANCO FINANDINA, 
estas se niegan como quera que fueron decretadas en auto del 18 de 
diciembre de 2014 (fl. 013 C-Medidas física). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400306620130059300 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 207 del 
cuaderno 1 (pdf. 6, folio 2), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por apoderado de la parte actora con facultad de recibir (folio 177, cuaderno 1) (pdf 
5, folio 1), de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado:    

     
RESUELVE:    

    
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.    
    
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.      
      
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.    
    
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.      
    
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.    
    
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N°11001400302920070013800 
 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de secuestro vista en archivo 079 del cuaderno 
de medidas, por secretaría adjúntese en debida forma el despacho comisorio visto 
en archivo 078 del mismo cuaderno, toda vez que no se evidencia adjunto alguno 
debidamente descargado conforme a lo requerido por los protocolos de 
digitalización del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400301620040124400 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de embargo y secuestro de bienes muebles y 
enceres de propiedad de la demandada (archivo 085, cuaderno medidas), 
infórmese a este despacho el trámite impartido al comisorio DC-0221-423 (folio 084, 
cuaderno medidas), donde se dispuso a cerca del embargo y secuestre de los 
bienes muebles de la demandada en la dirección calle 75b 21-60 Sur. 
 
Lo anterior en aras de obtener certeza respecto a la efectividad de las garantías 
cautelares ya decretadas en tal sentido (folio 82, cuaderno 1) (pdf 2, folio 1). 
 

Por otra parte, conforme a lo solicitado en archivo 086 del mismo cuaderno, de 
conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
 
El embargo y retención de las acciones que tenga el aquí demandado en la empresa 
SIOUX Y FAMMA SPORT. Se limita la medida a la suma de $100.000.000.  
 
Ofíciese a dicha entidad en la forma como o dispone el inciso primero del numeral 
6 del art.593 del C.G. del P., haciendo las prevenciones de que trata la citada norma. 
Ofíciese y tramítese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias 
de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400304120180064600 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 17 del cuaderno de medidas, , y cumplidos 
como están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:    
   
Primero: El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 156-41890 denunciado como de propiedad del demandado.  Líbrese oficio con 
destino a la Oficina de Instrumento Público correspondiente, comunicándole la 
medida para que la registren en el historial del inmueble y para que envíen el 
respectivo certificado de libertad y tradición en donde conste su situación jurídica.    
   
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y copia auténtica, 
pagando los respectivos derechos e impuestos de registro, de conformidad con lo 
estipulado en el Estatuto de Registro para ser inscrito según el principio de 
legalidad, en concordancia con la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo 
de 2022, expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

C-Principal 
 

Ejecutivo No. 11001400305920190049400 
 
De la solicitud (archivo 85 a 87 C-Principal), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA.- 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N°11001400307820190058100 
 
Previo a resolver sobre el contrato de cesión allegado en archivo 041 del cuaderno 
principal, alléguese documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 
CARTERA BANCO DE BOGOTA lll - QNT, con el que se acredite que Fiduciaria 
Scotiabank Colpatria S. A, es vocera del mencionado patrimonio autónomo.     
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf0c14598b3deb3e80a1cbba2bb2ee050cf6304210d437ce51f20b278ab6b20f

Documento generado en 19/05/2023 11:21:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400305820200021400 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido al abogado RICHARD GIOVANNY 
SUAREZ TORRES, en los términos del poder conferido (archivo 045 C-
Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400305820190177000 
Proceso Hibrido 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta de la Policía 
Nacional de Colombia en donde indico que se levantó la medida ordenada 
(archivo 019 C-Medidas Virtual).  
 
De la solicitud de corrección del oficio (archivo 020 C-Medidas Virtual), y de 
la revisión del oficio No. OOECM-0722MA-7221 del 28 de julio de 2022, no 
se avizora que los números de cedulas de las partes se encuentren erradas, 
es así que dicha petición se niega por improcedente, a lo que se suma que la 
Policía Nacional del Colombia acató la medida decretada.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400300920180080500 
 
Previo a resolver sobre el contrato de cesión allegado en archivo 083 del cuaderno 
principal, alléguese documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 
CARTERA BANCO DE BOGOTA lll - QNT, con el que se acredite que Fiduciaria 
Scotiabank Colpatria S. A, es vocera del mencionado patrimonio autónomo.     
 

Por otra parte, previo a aceptar la renuncia del poder presentada por la Dra DALIS 
MARIA CAÑARETE CAMACHO, vista a folio 66 del archivo 082 del cuaderno 
principal deberá aportarse la comunicación dirigida a la entidad poderdantelo 
anterior, de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720170045800 
 
Seria del caso, proceder a analizar si se aprueba o no el dictamen pericial (fl. 
194 y 208 C-Principal Físico), no sin antes advertir que la profesional del 
derecho aportó adicción y/o corrección avaluó de inmueble (archivo 0154 C-
Principal Virtual).  
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda (archivo 136 C-Principal), 
se ordena al peticionario proceda aportar el avaluó del año 2023 del rodante 
objeto de remate 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
De otro lado, de la solicitud de requerir al secuestre para que rinda cuentas 
(archivos 152 y 153 C-Medidas Virtual), por ser procedente se ordena 
REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho (8) días, contados a 
partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a rendir informe mensual y 
cuentas comprobadas sobre su gestión frente al bien secuestrado, y para que 
indique al juzgado el estado actual del inmueble y sobre la custodia y administración 
del mismo, so pena de las sanciones de ley. Líbrese telegrama.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400308220170061200 
 

Previo a resolver sobre el avalúo visto en archivo 026 del cuaderno de medidas, el 
memorialista deberá allegarlo conforme a lo normado por el numeral 4 del articulo 
444 del Código General del proceso “4. Tratándose de bienes inmuebles el valor 
será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento 
(50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su 
precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen 
obtenido en la forma indicada en el numeral 1.” 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5400f0543bdec92b706b187c4436da2804dcd05c94a043877ba35868052cbb50

Documento generado en 19/05/2023 11:21:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400300120060016000 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 039 del cuaderno de medidas, , y 
cumplidos como están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el 
Juzgado DECRETA:    
   
Primero: El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 092-35280 denunciado como de propiedad del demandado.  Líbrese oficio con 
destino a la Oficina de Instrumento Público correspondiente, comunicándole la 
medida para que la registren en el historial del inmueble y para que envíen el 
respectivo certificado de libertad y tradición en donde conste su situación jurídica.    
   
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y copia auténtica, 
pagando los respectivos derechos e impuestos de registro, de conformidad con lo 
estipulado en el Estatuto de Registro para ser inscrito según el principio de 
legalidad, en concordancia con la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo 
de 2022, expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400300120190085200 
 

Niéguese la cesión vista en archivo 075 del cuaderno principal, como quiera que en 
auto del 21 de julio de 2022 (folio 74, cuaderno 1) (pdf 1, folio 3) se aprobó, cesión 
de crédito en favor de REINTEGRA S.A.S, por lo que es dicha entidad quien 
ostentaría la calidad de cedente y no el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301920180047200 
Proceso Hibrido 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta del Banco 
GNB Sudameris (archivo 076 C-Medidas virtual).  
 
En relación a acceder a fijar fecha de remate (archivo 077 C-Medidas Virtual), 
la misma se niega con quera que no se cumple con los requisitos establecidos 
en la Ley, a la memorialista se le pone de presente que no se ha aportado la 
liquidación de crédito respectiva, como tampoco el avaluó catastral del 
inmueble objeto de remate.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400302820180004800 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de reconocimiento de personería vista en archivo 
053 del cuaderno principal, alléguese documento que acredite que el señor EDWIN 
ANTONIO BRICEÑO GONZALEZ, ostenta la calidad de representante legal de la 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA BOSQUES DEL RESTREPO I Y ll SECRETOR 
PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400307720180083100 
 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, vista en archivo 086 del cuaderno 
principal, habida cuenta que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito mediante auto del 11 de febrero de 2022 (pdf 1, folio 8) se ordena que por 
conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega de los dineros 
consignados para el presente proceso a favor de la parte demandante. Líbrense los 
respectivos oficios y déjense las constancias del caso. (Siempre y cuando no 
existan embargos de familia, labores y fiscales).                  
                 
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 
lo cual deberá:                  
                 
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 
de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 
a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.                  
                 
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 
que se encuentran consignados para este proceso.                  
                 
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.                 
                 
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 
necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 
dineros ya entregados si fuere el caso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400301620090030600 
 

Previo a resolver sobre la renuncia al poder vista en archivo 080 del cuaderno 
principal, alléguese documento que acredite que el señor ESTEBAN ARIAS MELO, 
ostenta la calidad de representante legal de CONSULTORES Y ASESORES 
JURIDICOS EAM S.A.S. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001418901120180048600 
 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante 
(archivo 097 del cuaderno de medidas cautelares) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
  
Primero: El embargo de la cuota parte del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria N° 176-96840 denunciada como de propiedad del aquí 
demandado Omar Amaury Vega Rodríguez.  
  
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público correspondiente, 
comunicándole la medida para que la registren en el historial del inmueble y para 
que envíen el respectivo certificado de libertad y tradición en donde conste su 
situación jurídica.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400306320180071600 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares vista en archivo 051 del cuaderno 
de medidas y como quiera que no hay medidas cautelares efectivas, se procede a 
la ampliación de las mismas, de conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., 
el Juzgado DECRETA:          
         
El embargo y retención de las sumas de dinero en cuentas corrientes, de ahorros, 
CDT s y demás, que tenga el demandado YORJAN ALEXANDER VEGA BAEZZ en 
los bancos que se relacionan en el escrito arriba citado. Se limita la medida a la 
suma de $64.374.844.         
      
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. 
Ofíciese      
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400300620150101400 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de reconocimiento de personería vista en archivo 
088 del cuaderno principal, alléguese documento que acredite que la señora 
MARTA LUCER ESPITIA ALFONSO, ostenta la calidad de representante legal de 
la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA MADELENA 3 PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400302220180130000 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del 
Proceso, se ordena tener en cuenta el embargo de remanentes conforme a lo 
comunicado por el Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
D.C., mediante el oficio No. OOECM-1122DT-4480 de fecha de 28 de noviembre de 
2022 (archivo 0329, cuaderno medidas), el cual se considera consumado desde del 
día y la hora en que se recibió el oficio, de conformidad con la citada 
norma. Líbrese por secretaría oficio al mencionado Juzgado comunicándole 
dicha determinación.   
 
Conforme a lo solicitado en archivo 328 del mismo cuaderno, por secretaria 
remítase link de acceso al expediente al apoderado de la parte demandada. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400303420160129000 
 
Previo a resolver sobre el contrato de cesión allegado en archivo 146 del cuaderno 
principal, alléguese documento de constitución del Patrimonio Autónomo FC 
CARTERA BANCO DE BOGOTA lll - QNT, con el que se acredite que Fiduciaria 
Scotiabank Colpatria S. A, es vocera del mencionado patrimonio autónomo.     

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001418901620190122400 
 
   
Se acepta la renuncia de la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 
(archivo 055, cuaderno principal) en representación de la parte demandante, de 
conformidad al art. 76 del C.G.P.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   
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JUZGADO PRIMERO   (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001418901620190122400 
 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede (archivo 07, cuaderno medidas), por 
medio de la oficina de apoyo, actualícese y tramítese los oficios ordenados en el 
auto de fecha 6 de diciembre de 2019 (folio 3, cuaderno 2) (pdf 2). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400304520150020700 
 
De la solicitud (fl. 416 y 417 C-Principal Físico), en donde solicita se resuelva 
la cesión de derechos, el memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto 
del 27 de enero de 2022 (fl. 412 C-Principal Físico) de la que se aceptó la 
cesión presentada por la parte, adicionalmente dicha solicitud ya había sido 
resuelta en auto del 4 de marzo de 2022 (archivo 415 C-Principal Físico).  
 
En lo referente a aclarar el auto del 27 de noviembre de 2022 (fl. 405 C-
Principal Físico), se niega la mismas como quera que no cumple con los 
requisitos del art. 285 del C.G.P., quiere decir que no hay contenido, 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, pues es claro el 
proveído en indicarle al togado que debe estarse lo dispuesto en auto del 4 
de noviembre de 2021, en donde se reconoció personería al abogado Hernán 
Manrique Callejas.  
 

Seria del caso aprobar el avaluó presentado por el profesional del derecho, no 
sin antes advertir que el mismo cumplió un año de vigencia, por lo que, en 
pro de salvaguardar el debido proceso de las partes por conducto de la oficina 
de apoyo, OFÍCIESE a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial, para que llegue al proceso el certificado catastral del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40425609del año 
2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  (2) . 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400304320170124300 
Proceso Hibrido 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes, la devolución del 
despacho comisorio 0521- 303 (archivo 0194 C-Medidas) sin diligenciar.  
 
De la solicitud de entrega de dineros, el memorialista deberá estarse lo 
dispuesto en auto del 25 de marzo de 2022 (fl. 186 C-Principal físico) y 9 de 
junio de 2022 (fl. 191 C-Principal físico), se le pone de presente al abogado 
que en varias oportunidades el despacho le ha indicado que no es procedente 
la entrega de dineros, atendiendo que no se ha acreditado la entrega del 
inmueble al adjudicatario.  
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, en sentencia STC2650-2020 frente 
al saneamiento del bien inmueble rematado, explicó: 
 

“(…)Lo anterior, por cuanto al remate, por tratarse de una enajenación 
forzada, le son aplicables las disposiciones regulatorias de la 
compraventa, tal como se desprende de lo establecido en el canon 741 
del Código Civil, principalmente la atinente al deber del tradente de 
entregar completamente saneado el bien…El análisis precedente deja 
al descubierto, que la omisión del juez tutelado, en entregar saneado el 
bien subastado, vulnera las garantías fundamentales de las 
querellantes, en especial el acceso a la administración de justicia, 
entendido como la facultad de acudir ante el poder jurisdiccional, para 
obtener de él una resolución de fondo al caso planteado y la debida 
ejecución de las ordenes allí dispuestas. 

 
(…) El objetivo presente en el numeral 7º del artículo 455 del CGP 
es que el rematante no tenga que asumir por sí mismo el pago de 
impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y gastos 
de parqueo o depósito que se causen hasta la entrega del bien 
rematado, sino que dichas obligaciones sean pagadas con la 
suma reservada por el juez del producto del remate (…)” 

 



Se reconoce personeria al abogado JULIAN FELIPE FAJARDO LONDOÑO, 
en representacion de la señora Mery Judith Mora Silva, en los términos del 
poder conferido (archivo 196 y 197 C-Principal virtual), advirtiéndole que inicia 
el trámite en el estado que se encuentra el presente proceso.  

 
 
Agréguese a autos y se pone en conocimiento para los fines legales 
pertinentes la entrega del bien inmueble identificado con FMI No. 50S-
543403, a satisfacción de la adjudicataria señora LUZ MARIA LONDOÑO 
ALZATE (archivo 198 C-Principal Virtual).  
 
De otro lado, y como el inmueble producto de remate fue entrega a 
satisfacción se ordena a la secretaria proceda a la entrega de los dineros de 
conformidad a las peticiones realizadas por las partes (actora y pasiva), 
dejando las constancias de rigor en los siguientes términos;  
 

1. De conformidad al auto del 25 de marzo de 2022 (archivo 186 C-
Principal Físico) se ordena la entrega a la parte demandante la suma 
de $138.277.011 así como las costas procesales por valor de 
$3.716.000. 
 

2. De conformidad al auto del 25 de marzo de 2022 (archivo 186 C-
Principal Físico) se ordena la entrega a la parte demandada la suma 
de $2.152.989.  

 
Una vez cumplido lo anterior, y se realicen los oficios y entrega de dineros 
respectivos, archive el expediente dejando las constancias en el siglo XXI y 
demás plataformas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura.   
 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400305520170016300 
 
Se niega la solicitud vista en archivo 021 del cuaderno de medidas cautelares, 
donde el memorialista pretende que se requiera a EXPERIAN COLOMBIA para que 
se sirva dar respuesta a su derecho de petición.  
  
Téngase en cuenta que para efectos de hacer valer el derecho de petición que le 
asiste, deberá acudir como constitucionalmente corresponda, pues, este despacho 
cuenta con la facultad de requerir tal información a la entidad, una vez acredite que 
la misma no le fue suministrada.   
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400300620150131800 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares, vista en archivo 018 del cuaderno 
de medidas, requiérase al memorialista a fin de que indique las entidades bancarias 
que pretende sean oficiadas en tal sentido. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZAa 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N°11001400301720180029300 
 
Se acepta la renuncia de la abogada SARA LUCIA TOAPANTA JIMENEZ (archivo 
0143 145 y 144, folio 3, cuaderno principal) en representación de la parte 
demandante, de conformidad al art. 76 del C.G.P.    
 
Se reconoce personería al abogado JEISON CALDERA PONTON, en 
representación de BANCO DAVIVIENDA (demandante), en los términos del poder 
conferido (folio 4, archivo 0143, 144 y 145, cuaderno principal)   

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 



 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   
Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   
 Fijado a las 8:00 a.m.    

   
ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  

Profesional Universitario   
emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N°11001400303520130044500 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de cesión vista en archivo 074 del cuaderno 
principal, alléguense los documentos que acrediten que la señora LUISA 
FERNANDA GIL BAUTISTA, ostenta la calidad de apoderada especial de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y documento que acredite que la señora MARIA 
LEONOR ROMERO CASTELBLANCO, ostenta la calidad de representante legal 
de SERLEFIN S.A.S. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N°11001400307020170031700 
 
Previo a resolver sobre la sustitución de poder vista en archivo 069 del cuaderno 
principal, alléguese debidamente suscrita la aceptación de la misma, como quiera 
que está siendo allegada con antefirma, pero sin los requisitos previstos por la ley 
2213 de 2022.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N°11001400307020170031700 
 
Previo a resolver sobre la solicitud vista en archivo 041 del cuaderno de medidas, 
referente a oficiar a la Registraduria Nacional del Estado Civil a fin de que allegue 
certificado de defunción, la memorialista deberá acreditar que ya se realizó la 
solicitud ante la entidad en mención, y que dicha información le haya sido negada, 
conforme al numeral 4, artículo 43 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N° 11001400304320150020300 
 

Previo a resolver sobre el avalúo visto en archivo 221 del cuaderno de medidas, se 
requiere a la parte actora, para que allegue la Resolución del Ministerio de 
Transporte junto con la tabla anexa en la que conste el avalúo del vehículo objeto 
de valoración, de conformidad con los numerales 4o y 5o del artículo 444 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N°11001418901620190007800 
 
De acuerdo con la solicitud de entrega de títulos vista en archivo 126 Y 125 del 
cuaderno principal, se niega tal pedimento como quiera que a la fecha no se ha 
aprobado liquidación de crédito en el proceso de marras, conforme lo dispone el 
artículo 447 del Código General del Proceso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCAa 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. N°11001402270620150010400 
 
En atención a la solicitud vista en archivo 036 y 035 del cuaderno principal, la 
memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022 (folio 34, 
cuaderno 2) (pdf 3), referente a acreditar el tramitado dado al oficio en mención. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

emmn  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400303420150003800 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 99 del 
cuaderno 1 (pdf. 1, folio 40), la cual es procedente, como quiera que fue presentada 
por apoderada general de la parte actora con facultad de recibir (folio 86, cuaderno 
1) (pdf 1, folio 13), de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

C-Principal 
 

Ejecutivo No. 11001400303120060007100 
 
Con base en la cesión (archivo 055 C-Principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la facultad 
de ceder (fl. 31 archivo 055 C-Principal), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl.10 pdf. archivo 055 C-
Principal), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO BANCOLOMBIA S.A., hace a favor 
de REINTEGRA S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado HAIDER MILTON 
MONTOYA CARDENAS en representación de la cesionaria en los términos 
del poder conferido. (archivo 56 y 57 C-Principal).  
 



 
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

C-Principal 
 

Ejecutivo No. 11001400303120060007100 
 
Con base en la cesión (archivo 055 C-Principal) y teniendo en cuenta que 
quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la facultad 
de ceder (fl. 31 archivo 055 C-Principal), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl.10 pdf. archivo 055 C-
Principal), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO BANCOLOMBIA S.A., hace a favor 
de REINTEGRA S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado HAIDER MILTON 
MONTOYA CARDENAS en representación de la cesionaria en los términos 
del poder conferido. (archivo 56 y 57 C-Principal).  
 



 
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920200004300 

 
Se reconoce personería a la sociedad LEGAL COLLECTION GROUP S.A.S. 
representada legalmente por JUAN PABLO TORRES AGUILERA, en 
representación de la sociedad COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA representada legalmente por 
GUSTAVO EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ, en los términos de poder 
conferido (archivo 41 a 44 C-Principal).  
 
Téngase en cuenta que la sociedad LEGAL COLLECTION GROUP S.A.S. 
representada legalmente por JUAN PABLO TORRES AGUILERA, autorizó a 
los señores ANA MARIA CORTES BELTRAN, LILIANA PASCUAS 
GUTIERREZ, GIOVANNY GOMEZ, CRISTIAN JAVIER RODRIGUEZ 
TINOCO, LUIS DANIEL VILLADIEGO RIZO y MARIA DE LOS ANGELES 
CABARCAS CASTRO, para retirar y recibir despachos comisorios, oficios de 
embargo y desembargo, edictos, desgloses, avisos de remate, copias 
simples y auténticas, citatorios y avisos de notificación, títulos, demandas y 
demás que no excedan las facultades del profesional del derecho.  
 



 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400302720180071400 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda (archivo 122 del cuaderno de 
medidas), , se requiere a las partes y a sus apoderados, para que previo al 
señalamiento de fechas para la práctica de la diligencia de remate, pongan en 
conocimiento de éste Juzgado, sus datos electrónicos actualizados donde reciben 
notificaciones.   
  
Lo anterior con el fin de poner en conocimiento el link a través del cual se adelantará 
la audiencia de forma virtual.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

C-Principal 
 

Ejecutivo No. 11001400302420070075600 
 
De la revisión del expediente se observa que en solicitud de cesión de 
derecho se otorgó poder a la sociedad BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS 
LTDA, en representación de la cesionaria (fl. 133 C-Principal físico) y de la 
cual, en auto del 01 de diciembre de 2020 (fl. 134 C-Principal físico), nada se 
dijo con relación a su reconocimiento. 
 
De lo anterior, el despacho procede  
 
PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad BUFETE SUAREZ & 
ASOCIADOS LTDA, representada por la abogada ANGIE MELISSA 
GARNICA MERCADO, en representación de la sociedad RENINANCIA S.A. 
en los términos del poder conferido (fl. 133 C-Principal físico). Téngase en 
cuenta que se aportó el certificado de vigencia de la Tarjeta Profesional (fl. 
13 pdf archivo 178 C-Principal Virtual).  
 
SEGUNDO: Sin lugar a tener en cuenta el poder de sustitución a la abogada 
SARAH SAMANTHA RODRIGUEZ JIMENEZ, como quiera que la 
representante legal de la sociedad BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, 
asumió el poder inicialmente conferido.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

C-Principal 
 

Ejecutivo No. 11001400302420070075600 
 
De la revisión del expediente se observa que en solicitud de cesión de 
derecho se otorgó poder a la sociedad BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS 
LTDA, en representación de la cesionaria (fl. 133 C-Principal físico) y de la 
cual, en auto del 01 de diciembre de 2020 (fl. 134 C-Principal físico), nada se 
dijo con relación a su reconocimiento. 
 
De lo anterior, el despacho procede  
 
PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad BUFETE SUAREZ & 
ASOCIADOS LTDA, representada por la abogada ANGIE MELISSA 
GARNICA MERCADO, en representación de la sociedad RENINANCIA S.A. 
en los términos del poder conferido (fl. 133 C-Principal físico). Téngase en 
cuenta que se aportó el certificado de vigencia de la Tarjeta Profesional (fl. 
13 pdf archivo 178 C-Principal Virtual).  
 
SEGUNDO: Sin lugar a tener en cuenta el poder de sustitución a la abogada 
SARAH SAMANTHA RODRIGUEZ JIMENEZ, como quiera que la 
representante legal de la sociedad BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, 
asumió el poder inicialmente conferido.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400302320150068700 
 
En atención a la solicitud (archivo 25 C-Medidas virtual) y cumplidos como 
están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., se decreta el 
embargo de remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar, de 
propiedad del demandado, en el proceso que se adelanta dentro del proceso 
No. 2016-00676 que cursa en el JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE 
MANIZALES. Limítese la anterior medida a la suma de $10.675.410. 
 
De otro lado, de la solicitud de requerimiento al pagador, se le pone de 
presente al abogado que mediante respuesta No. 052843 del 27 de 
septiembre de 2019, el mismo solicitó la aclaración como quiera que no se 
mencionaron datos específicos que relacionan a la ejecutada con el señor 
Jaime Alberto Viveros Camacho, por ende, debe proceder a aclarar la medida 
de ser el caso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302220180106900 

 
De la solicitud (archivo 22 -Medidas) de conformidad a los artículos 593 y 599 
del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorro, corriente, CDTS y/o productos bancarios que de 
propiedad del demandado se encuentre en la cuenta de las entidades 
bancarias descritas en la solicitud (archivo 22 C-Medida). Se limita la medida 
a la suma de $113.765.538.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5 
 
SEGUNDO: Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, la 
respuesta del Ministerio de Salud y Protección Social-RUAF (archivo 021 C-
Medidas), en donde indico las direcciones en donde labora el ejecutado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 23 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 86 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301920180047200 
Proceso Hibrido C-1 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a la apertura del 
proceso (archivo 128, 129 y 131 C-Principal virtual), se ordena al liquidador 
señor JOSÉ GREGORIO ESMERAL CAMACHO, para que aporte el auto de 
apertura de proceso de liquidación judicial.  
 
De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda, respecto a la 
cesión (archivo 130 C-Principal), el memorialista deberá aportar el certificado 
de existencia y representación legal del Fondo Nacional de Garantías S.A. 
FNG, asimismo, acreditar la calidad de representante legal de DIANA 
CONSTAZA CALDERON PINTO.  
 
Téngase en cuenta que la subrogación (fl. 4 pdf archivo 130 C-Principal virtual), fue 
aceptada mediante auto del 16 de diciembre de 2020. (fl. 101 C-Principal Físico).  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301920180047200 
Proceso Hibrido C-2 

 
De la solicitud (archivo 031 C-Medidas), de conformidad a los artículos 593 y 
599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorro, corriente, CDTS y/o productos bancarios que de 
propiedad del demandado se encuentre en la cuenta de las entidades 
bancarias  
 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCAMIA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCO FINANDINA, BANCO 
PROCREDIT, BANCO FALABELLA, BANCOOMEVA, BANCO W, BANCO 
CREDIFINANCIERA, BANCO COOPCENTRAL, BANCOLDEX y BANCO 
MUNDO MUJER. Se limita la medida a la suma de $50.000.000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 
SEGUNDO: En lo referente a las entidades BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCODAVIVIENDA, BANCO 
POPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCO ITAU COPRBANCA, BANCO 
CITIBANK, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, estas se niegan como 
quera que fueron decretadas en auto del 5 de julio de 2018 (fl. 2 C-Medidas 
física). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 



 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Ejecutivo No. 11001400301620190031500 
 

En atención a la solicitud de terminación vista en folio 19 del cuaderno 1 (pdf 2), 
previo a resolver sobre la misma, requiérase a la memorialista para que, adecue su 
pedimento conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, precisando si 
incluye las costas procesales. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620180016200 
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe de parqueadero 
la Principal S.A., en donde se indicó la ubicación del vehículo de placas JDY-
364 (archivo 066 C-Medidas).  
 
De lo anterior, y como quiera que se encuentra embargado y aprehendido 

vehículo de placa  JDY-364, se decreta el secuestro del mismo.   

Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva y/o al 

Juez Civil Municipal de Itagüí – Antioquia, con amplias facultades, inclusive 

la de nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto de la Oficina de 

Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, y para su 

diligenciamiento entréguese a la parte actora 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 209158bff6bd811d34a35cb75c85e80dd6d803378b8f92636aec7c3a89831f8d
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620180016200 
C-Principal 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes los datos actualizados del 
abogado JOHN ABELARDO RODRIGUEZ VINCHERY, en representación de 
la parte demandante (archivos 033 y 034 C-Principal).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bad0007b988546bebbc83bd23f9076b2ae1ba71b6e4f2dbe77d74fa4881f3d7

Documento generado en 19/05/2023 11:20:08 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620060094100 
Proceso Hibrido 

 
De la solicitud (archivo 235 y 236 C-Medidas), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorro, corriente, CDTS y/o productos bancarios que de 
propiedad del demandado se encuentre en la cuenta de la entidad bancaria 
BANCO ITAU. Se limita la medida a la suma de $145.500.000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 
SEGUNDO: En lo referente a las entidades  
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV 
VILLAS, BANCAMIA, BANCO PROCREDIT, GNB SUDAMERIS, BANCO 
FALABELLA, BANCO MUNDO MUJER y BANCO PICHINCHA, estas se 
niegan como quera que fueron decretadas en auto del 24 de noviembre de 
2015 (fl. 0155 C-Medidas física). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301220190115200 
Proceso Hibrido 

 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivo 66 C-Principal) 
y de la verificación de la misma con el liquidador Net, programa diseñado por 
el Consejo Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, 
esta nos arroja un valor distinto al aportado por lo que se modifica la 
liquidación del crédito presentada por el extremo actor. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 10 de febrero de 2022, por valor de $116.273.143,56. 

 

Asunto Valor 

Capital $ 73.553.915,30 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 73.553.915,30 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 42.719.228,26 

Total a Pagar $ 116.273.143,56 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 116.273.143,56 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001402270720180000200 
Proceso Hibrido 

 

Vista la solicitud (archivo 33 C-Medidas) y cumplidos los presupuestos de 
los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo legal vigente, prestaciones sociales, honorarios, bonos, 
viáticos, comisiones y cualquier otra remuneración o retribución que 
devenguen la demandada como empleado de la entidad de la empresa 
ASISTER FUNDACION PARA LA GESTION SOCIAL Y PROFESIONAL. 
Se limita la medida a la suma de $17.099.922.  
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y 
tramitase de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las 
constancias de rigor.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
   

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300620150132600 
Proceso Hibrido 

 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA BELLO ARIAS, en 
representación de la parte actora, en los términos del poder conferido (archivo 
109 C-Principal Virtual).     
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de mayo 2023 en anotación en estado Nº 80 



de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE 

BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
  

Ejecutivo No. 11001400300320170056100 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 43 del 
cuaderno 1  la cual es procedente, como quiera que fuera presentada por apoderada 
general de la parte actora con facultad de recibir (folio 1, cuaderno 1)p de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado:     

      
RESUELVE:     

     
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación.     
     
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.       
       
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas.     
     
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.       
     
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada.     
     
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.     
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.   

Bogotá D.C 23/05/2023 anotación en estado Nº 086 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m.    
   

ANDRES FELIPE LEÓN CASTAÑEDA  
Profesional Universitario   

 


